
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - Sanción a 
TERMOTASAJERO S.A. E.S.P. / FACULTAD SANCIONATORIA DE LA 
ADMINISTRACION – Caducidad. Contenido y alcance del artículo 38 del 
Código Contencioso Administrativo / SANCION ADMINISTRATIVA - Se 
impone cuando concluye actuación administrativa al expedirse y notificarse 
el acto principal / ACTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO  - Es el que 
pone fin a la actuación administrativa / REITERACION JURISPRUDENCIAL 
 
La sanción se considera oportunamente impuesta si dentro del término de tres 
años que establece el artículo 38 del C.C.A., se ejerce esta potestad, es decir, se 
expide el acto que concluye con la actuación administrativa, en este caso, el 
sancionatorio contenido en la Resolución núm. 3263 de 23 de julio de 2003 y su 
correspondiente notificación, la que se realizó por edicto desfijado el día 29 de 
agosto de 2003. En otras palabras, teniendo en cuenta que los hechos ocurrieron 
entre el 1° de junio de 1999 al 31 de agosto de 2000, según la Resolución núm. 
003263 de 23 de julio de 2003, se establece que la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios no vulneró el artículo 38 del C.C.A. Así las cosas, se tiene 
que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios impuso la sanción 
dentro del término que establece la norma antes referenciada, ya que, se reitera, 
la actuación administrativa concluye con la expedición del acto administrativo 
sancionatorio y su correspondiente notificación, sin tener en cuenta, para tales 
efectos, las fechas de los recursos administrativos interpuestos ni la exigencia del 
agotamiento de la vía gubernativa, como equivocadamente lo hizo el Tribunal al 
concluir que: “para la fecha en que se expidió y notificó el último de los actos 
administrativos en la vía gubernativa, la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios ya no tenía competencia para imponer sanción a 
TERMOTASAJERO”. 
 
FUENTE FORMAL: CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – ARTICULO 
38 
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre la caducidad de la facultad sancionatoria 
sentencia, Consejo de Estado, Sección Primera, del 9 de junio de 2011, Radicado 
2004-00986, M.P. Marco Antonio Velilla Moreno 
 
DEBIDO PROCESO – No se vulneró en la actuación adelantada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para sancionar a 
TERMOTASAJERO S.A. E.S.P. 
 
La Sala encuentra que en el proceso administrativo seguido en contra de la 
empresa accionante, se respetó el derecho al debido proceso, pues, como se 
evidencia, desde su inicio el señor Miguel Uriel Hernández Chavarro, en su calidad 
de representante legal de TERMOTASAJERO S.A. E.S.P., tuvo conocimiento del 
proceso seguido por la presunta violación de normas que como prestador de 
servicios públicos debió acatar; participó activamente presentando descargos, 
solicitando incluso ampliación del período, a lo cual la Directora de Investigaciones 
garantizando el derecho a la defensa otorgó dos (2) días adicionales al plazo 
inicialmente concedido. Igualmente, la empresa TERMOTASAJERO presentó 
solicitudes de aclaración y complementación al dictamen pericial rendido por la 
Universidad Nacional, controvirtiendo las pruebas obrantes dentro del mismo e 
interponiendo además los recursos de la vía gubernativa. Conforme a lo expuesto, 
la Superintendencia de Servicios Públicos previamente a la imposición de la 
sanción agotó el procedimiento que establece la norma, sin vislumbrarse que su 
actuar se haya ejercido de manera arbitraria o caprichosa desconociendo el 
estricto cumplimiento de postulados constitucionales, como el debido proceso. 
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FUENTE FORMAL: LEY 142 DE 1994 – ARTICULO 79 / LEY 142 DE 1994 – 
ARTICULO 81 / LEY 142 DE 1994 – ARTICULO 106 / LEY 142 DE 1994 – 
ARTICULO 115 / LEY 142 DE 1994 – ARTICULO 
 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS – No tiene 
un término preclusivo para adelantar una investigación / OPORTUNIDAD 
PARA DECIDIR – El término previsto en el artículo 111 de la Ley 142 de 1994 
es indicativo / FACULTAD SANCIONATORIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS – El término de la caducidad es el 
previsto en el artículo 38 del C.C.A. 
 
La accionante señala que las investigaciones adelantadas por la Superintendencia 
cuentan con un ordenamiento especial imperativo sobre los términos preclusivos 
para adelantar una investigación, como es el artículo 111 de la Ley 142 de 1994 
(…) Si bien es cierto que esta disposición prevé un término de 5 meses para que 
se tome la decisión que pone fin a la actuación administrativa, no lo es menos que 
ella no tiene el alcance de caducidad que reclama la actora, como tampoco el 
carácter preclusivo, de tal modo que solo cabe tener dicho término como 
indicativo, que a lo sumo puede traer implicaciones disciplinarias por su 
incumplimiento, mas no la consecuencia de la pérdida de competencia temporal, 
pues así lo había consagrado la norma expresamente. Siendo ello así, el término 
de caducidad que se ha de aplicar por no existir norma especial en la Ley 142 de 
1994, es el artículo 38 del C.C.A. 
 
FUENTE FORMAL: LEY 142 DE 1994 – ARTICULO 111 / CODIGO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – ARTICULO 38 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
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Se decide el recurso de apelación oportunamente interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandada contra la sentencia de 20 de septiembre de 

2007, proferida por la Sección Primera -Subsección “A”- del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

I.- ANTECEDENTES. 
 

 

I.1- TERMOTASAJERO S.A. E.S.P., a través de apoderado y en ejercicio de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, consagrada en el artículo 85 del 

C.C.A., presentó demanda ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

tendiente a que, mediante sentencia, se hicieran las siguientes declaraciones: 

 

1°: Son nulas las Resoluciones núms. 3263 de 23 de julio de 2003 y 5190 de 30 

de octubre de 2003, proferidas por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, por medio de las cuales se le impuso sanción por $564’400.000.oo. 

 

2°: Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 

solicita que se declare que no está obligada al pago de la multa que le fue 

impuesta. 

 

I.2- Los hechos de la demanda. 

 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios comunicó a la actora el 

inicio de una investigación preliminar, con el fin de verificar si la oferta de precios 

de TERMOTASAJERO durante el período de 1° de junio de 1999 a 31 de agosto 

de 2000 se ajustaba a la normativa vigente. 
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El día 5 de julio de 2001, la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios ordenó abrir investigación contra la actora, sin expresar el concepto 

de las normas presuntamente violadas por la investigada. 

 

Aparece un acto administrativo de 14 de marzo de 2002, en el cual la demandada 

formula unos cargos, indicando que TERMOTASAJERO “abusó de su posición de 

dominio” desbordando el marco jurídico establecido en el numeral 6° del artículo 

34 de la Ley 142 de 1994. Agrega la parte actora que dicho acto nunca le fue 

comunicado. 

 

El 25 de abril de 2003, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

notifica un acto administrativo en el cual informa que, como resultado de la 

investigación preliminar, iniciada el 9 de octubre de 2000, se encontró que la 

empresa TERMOTASAJERO presuntamente ha infringido normas como 

prestadora de servicios públicos. 

  

I.3- Considera la parte actora que con la expedición de los actos administrativos 

acusados se violaron las siguientes normas: 

 

- Los artículos 6°, 29 y 333 de la Constitución Política. 

- Las Leyes 142 y 143 de 1994. 

 
 
Adujo en síntesis, los siguientes cargos de violación: 
 
 

Primer Cargo: caducidad para sancionar. Manifiesta que de conformidad con el 

artículo 38 del C.C.A., la facultad que tienen las autoridades administrativas para 

imponer sanciones caduca a los tres años de producido el acto que pudo 
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ocasionarlas. 

 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios mediante Resolución 

núm. 3263 de 23 de julio de 2003, impuso sanción, acto que fue recurrido y 

suspendido hasta que en definitiva la situación fue resuelta mediante Resolución 

núm. 5190 de octubre 30 de 2003, la cual fue notificada el 15 de diciembre de 

2003, fecha en la que adquirió firmeza la decisión, transcurriendo más de tres 

años. 

 

Segundo Cargo: violación al debido proceso. Menciona los atropellos sufridos en 

desarrollo del arbitrario actuar procesal de la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios.  

 

1.- En la Ley 142 de 1994 y el Código Contencioso Administrativo no se 

encuentran por ninguna parte descritas las extrañas etapas procesales que 

fueron implementadas por la Superintendencia en desarrollo de este trámite.  

Se emitieron cuatro actos administrativos contradictorios en los que nunca 

fueron claros el alcance, los cargos y la efectiva vinculación de Termotasajero. 

 

.- La Entidad Administrativa adelanta la etapa de averiguación preliminar, que 

no cuenta con respaldo alguno. 

 

.- Emite un acto de apertura de investigación sin que éste contenga los cargos 

que se imputan. 

 

.- Incorpora en el expediente un pliego de cargos suscrito por la administración, 

el cual nunca fue comunicado al investigado. 
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.- Emite con posterioridad, un acto que contiene un pliego de cargos, con 

presuntas violaciones de la ley, diferentes a las contenidas en el auto de 

apertura no comunicado y obrante a folios 225 a 250, que genera una 

contradicción para defenderse. 

 

2.- La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios obstruyó la 

defensa de TERMOTASAJERO al no permitir dentro del término de traslado 

para presentar sus descargos, la consulta de las pruebas que alegaba la 

administración en su contra. 

 

3.- Señala las siguientes falencias en la etapa probatoria:  

 

.- Traslado de una prueba al investigado sin que este conozca los cargos que 

se le imputan. 

.- Falta de notificación sobre práctica de pruebas. 

.- Práctica de un peritaje por fuera de la naturaleza que rige el mismo. 

.- No permitir la efectiva terminación de la etapa probatoria 

.- Etapa procesal no adelantada. (alegatos de conclusión) 

.- Impedimento de la funcionaria a cargo de la investigación para sustanciar el 

trámite. 

 

Tercer Cargo: preclusión de términos para la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

 

Las investigaciones adelantadas por la Superintendencia cuentan con un 

ordenamiento especial imperativo sobre los términos preclusivos para adelantar 
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una investigación, como es el artículo 111 de la Ley 142 de 1994, en que se 

destaca que la entidad tiene cinco meses para poner fin a una investigación, 

término que se contabiliza a partir de las primeras citaciones. 

 

Debe declararse la nulidad de la Resolución objeto de esta demanda pues fue 

expedida cuando ya se encontraban precluídos los términos de decisión 

imperativos para la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

II. FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA APELADA. 
 
 
 
Para acceder a las pretensiones de la demanda él Tribunal tuvo en cuenta, en 

esencia, lo siguiente: 

 

Para la fecha en que se expidió y notificó el último de los actos administrativos en 

la vía gubernativa, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ya no 

tenía competencia para imponer sanción a TERMOTASAJERO, pues habían 

transcurrido más de tres años, que es el término con que cuenta la Administración 

para ejercer válidamente la potestad sancionatoria, según lo dispone el artículo 38 

del Código Contencioso Administrativo. 

 

La falta de competencia constituye una de las causales de nulidad del acto  

administrativo contempladas en el artículo 84 del Código Contencioso 

Administrativo y, por lo anterior, decretó la nulidad de las Resoluciones acusadas, 

haciéndose innecesario el estudio de los demás cargos de nulidad. 

 

III.-  FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
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Solicita la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios que se revoque la 

sentencia proferida por la Sección Primera Subsección “A” del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, con fundamento en lo siguiente: 

 

La Resolución  núm. 3263 de 23 de julio de 2003, por medio de la cual se impuso 

a TERMOTASAJERO S.A. E.S.P., la multa por valor de $564.400.000, se profirió 

dentro del término de caducidad de tres (3) años señalados en el artículo 38 del 

C.C.A., con todos  sus efectos y con la correcta interpretación del mismo, norma 

que señala que debe contarse desde la ocurrencia de los hechos, 31 de agosto de 

2000, hasta la expedición de la mencionada Resolución que fue notificada por 

edicto núm. 17 de 29 de agosto de 2003, es decir, no había operado el fenómeno 

de la caducidad, y por lo tanto, la Superintendencia no se encontraba incursa en 

causal de nulidad por falta de competencia, en la expedición de dicho acto. 

 

De las tres tesis que ha señalado el Consejo de Estado, la que mejor se ajusta al 

orden constitucional es aquella que consagra, que dentro del término de 

caducidad se debe expedir el acto sancionatorio y notificarlo debidamente. 

 
 
Considera que es la tesis que mejor recoge el espíritu de la Constitución Política y 

que ha sido sustento de muchas sentencias del Consejo de Estado, en atención a 

que Colombia es un Estado Social de Derecho, donde debe primar el interés 

general sobre el particular. 

 
 
TERMOTASAJERO, no tuvo en cuenta el régimen tarifario del orden 

constitucional, transgredió los principios de intervención del Estado y puso sus 

intereses particulares por encima de los intereses generales de los usuarios, lo 
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cual se tradujo en beneficios económicos, injustificados, 

desconociendo además, la función social implícita por tener a cargo la prestación 

de un servicio público. 

 

IV.- ALEGATO DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

La Agencia del Ministerio Público en la oportunidad procesal correspondiente guardó 

silencio. 

 

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, interpone recurso de 

apelación contra el fallo de 20 de septiembre de 2007, proferido por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca  Sección Primera – Subsección “A”, 

fundamentado en que la sanción que se le impuso a la empresa 

TERMOTASAJERO S.A. E.S.P., a través de la Resolución núm. 3263 de 23 de 

julio de 2003, se profirió dentro del término de caducidad de tres años que señala 

el artículo 38 del C.C.A., teniendo en cuenta que debe contarse desde la 

ocurrencia de los hechos, esto es, 31 de agosto de 2000 hasta la expedición de la 

citada Resolución, la cual fue notificada por edicto el 29 de agosto de 2003.  

 

En lo concerniente al fenómeno relacionado con la caducidad de la acción 

sancionatoria, la Sección Primera del Consejo de Estado, en reciente sentencia de 

9 de junio de 2011 (Expediente núm. 2004-00986, Actor: Termoflores S.A.  E.S.P., 

Consejero ponente doctor Marco Antonio Velilla Moreno,), señaló: 
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“Las diversas tesis aplicadas en su momento por el Consejo de 
Estado, fueron recogidas por la sentencia de 29 de septiembre de 20091, 
proferida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en la que 
se unifican los criterios  de las Secciones, concernientes a la caducidad 
de la sanción, cuyos apartes más importantes para el sub judice, se 
transcriben a continuación: 
 
“Tradicionalmente la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo ha 
señalado que la interpretación errónea se configura cuando se aplica 
la norma pertinente al caso y se acude a un entendimiento 
equivocado de ésta. Al Respecto, ha dicho lo siguiente:  
 
"La interpretación errónea de la norma sustancial, como lo ha 
expresado la Corte Suprema de Justicia, consiste en un error acerca 
del contenido de la norma, y se presenta cuando siendo la norma 
correspondiente al caso en controversia, el juez la entiende 
equivocadamente y así la aplica, es decir, se le da a la norma un 
sentido o alcance que no le corresponde. A diferencia de la falta de 
aplicación, la interpretación errónea supone necesariamente que los 
preceptos hayan sido aplicados".2  
 
Bajo este hilo conductor, y en la necesidad de unificar las posturas de 
las Secciones sobre el tema, asunto que precisamente constituyó el 
motivo para que el presente proceso fuera traído por importancia jurídica 
a la Sala Plena, a continuación se explicarán las razones esenciales por 
las cuales se considera que la tesis de recibo y que debe imperar es la 
que proclama que la sanción disciplinaria se impone cuando concluye la 
actuación administrativa al expedirse y notificarse el acto administrativo 
principal, decisión que resuelve de fondo el proceso disciplinario. Es este 
el acto que define la conducta investigada como constitutiva de falta 
disciplinaria. En él se concreta la expresión de la voluntad de la 
administración.  
 
Por su parte, los actos que resuelven los recursos interpuestos en vía 
gubernativa contra el acto sancionatorio principal no pueden ser 
considerados como los que imponen la sanción porque corresponden a 
una etapa posterior cuyo propósito no es ya emitir el pronunciamiento 
que éste incluye la actuación sino permitir a la administración que éste 
sea revisado a instancias del administrado. Así, la existencia de esta 
segunda etapa denominada "vía gubernativa" queda al arbitrio del 
administrado que es quien decide si ejercita o no los recursos que 
legalmente procedan contra el acto.  
 
La actuación administrativa y la vía gubernativa son dos figuras 
autónomas y regidas por procedimientos propios. La primera, culmina 
cuando la administración, luego de tramitarla, define la investigación y 
expide el acto que impone la sanción. La segunda se erige en un medio 
de defensa del administrado afectado con la decisión sancionatoria en 
su contra, que se concreta en el ejercicio de los recursos propios de la 
vía gubernativa, dispuestos para controvertir la decisión primigenia, es 
decir, se trata de una nueva etapa respecto de una decisión ya tomada.  
 
Afirmar que la administración, además de estar en el deber de decidir y 
de  notificar dentro del término de cinco años a partir del acto constitutivo 
de la falta la actuación administrativa sancionatoria también está 

                                                 
1 Se aclara que esta sentencia quedó sin efectos por providencia de la 
Corte Constitucional. 
2 Consejo de Estado, Sala Plena, CP Dr. Delio Gómez, Sentencia S-025 del 6 de septiembre de 1999. 
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obligada dentro de ese lapso a resolver los recursos de la vía 
gubernativa e incluso a notificar el acto que resuelve el último recurso, 
es agregarle a la norma que consagra el término para ejercer la potestad 
sancionatoria disciplinaria una exigencia que no contempla y permite, 
finalmente, dejar en manos del investigado, a su arbitrio, la 
determinación de cuándo se "impone" la sanción, porque en muchas 
ocasiones es del administrado de quien dependen las incidencias del 
trámite de notificación de las providencias.  
 
En este orden de ideas, en el sub examine es evidente que el fallo 
suplicado interpretó de forma errónea el artículo 12 de la Ley 25 de 1974 
con las modificaciones que le introdujo el artículo 6 de la ley 13 de 1984, 
porque le otorgó un equivocado entendimiento al considerar el alcance 
del término de prescripción de la acción administrativa disciplinaria hasta 
comprendida la notificación del acto administrativo que resuelve el último 
recurso de la vía gubernativa. Por el contrario, imponer la sanción 
disciplinaria dentro del término de cinco (5) años contados a partir del 
último acto constitutivo de la falta, significa que, como máximo, dentro de 
dicho plazo debe la autoridad pública expedir y notificar el acto 
administrativo principal, es decir, el acto primigenio que resuelve y que 
pone fin a la actuación administrativa disciplinaria.  
Prescripción de la acción disciplinaria y normatividad aplicable al 
caso concreto  
 
(..) En este lapso es preciso imponer la sanción, entendiendo por tal 
verbo rector expedir y notificar el acto principal, esto es, aquel mediante 
el cual se concluye la actuación con la atribución de responsabilidad al 
investigado pero no se exige su firmeza porque la norma no lo prevé así, 
razón por la cual imponerle la condición de ejecutoria al acto 
sancionatorio principal que decidió la actuación administrativa 
disciplinaria significa ir más allá de lo que el legislador quiso al consagrar 
el artículo 12  de la ley 25 de 1974 modificado por el artículo 13 de la ley 
13 de 1984. La decisión sobre los recursos que se interpongan contra el 
acto sancionatorio primigenio corresponde ya no a la actuación 
administrativa propiamente dicha sino a la definición sobre el 
agotamiento de la vía gubernativa. 
 
(…).En su misión de unificar jurisprudencia, la Sala adopta la tesis 
según la cual entratándose de régimen sancionatorio disciplinario, 
la sanción se impone de manera oportuna si dentro del término 
asignado para ejercer esta potestad, se expide y se notifica el acto 
que concluye la actuación administrativa sancionatoria, que es el 
acto principal o primigenio y no el que resuelve los recursos de la 
vía gubernativa”3 (la negrilla y subrayas son ajenas al texto). 
 
La norma que el demandante sostiene que ha violado la Administración 
al imponerle la sanción pecuniaria, es el artículo 38 del Código 
Contencioso Administrativo, el cual señala: 
  
“CADUCIDAD RESPECTO DE LAS SANCIONES. Salvo disposición 
especial en contrario, la facultad que tienen las autoridades 
administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de 
producido el acto que pueda ocasionarlas”.  

                                                 
3 Sentencia de 29 de septiembre de 2009 de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Exp. 2003-
00442-01(S)IJ. Consejera ponente: SUSANA BUITRAGO VALENCIA. Actor: ALVARO HERNAN 
VELANDIA HURTADO. 
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Es importante destacar de esta sentencia la unificación de las diferentes 
posturas que antes se habían adoptado, y por cuanto a pesar de que no 
se refiere al artículo 38 antes citado que se ocupa de la caducidad y no 
de la prescripción enunciada en la norma disciplinaria, es perfectamente 
aplicable al caso que en esta oportunidad se ventila”.  

 
 
 
De conformidad con lo expuesto y tal y como lo señala la Jurisprudencia 

anteriormente transcrita, que se prohija en esta ocasión, la sanción se considera 

oportunamente impuesta si dentro del término de tres años que establece el 

artículo 38 del C.C.A., se ejerce esta potestad, es decir, se expide el acto que 

concluye con la actuación administrativa, en este caso, el sancionatorio contenido 

en la Resolución núm. 3263 de 23 de julio de 2003 y su correspondiente 

notificación, la que se realizó por edicto desfijado el día 29 de agosto de 2003. 

 

En otras palabras, teniendo en cuenta que los hechos ocurrieron entre el 1° de 

junio de 1999 al 31 de agosto de 2000, según la Resolución núm. 003263 de 23 

de julio de 2003, se establece que la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios no vulneró el artículo 38 del C.C.A., el cual dispone: 

 
 
“ARTICULO 38. CADUCIDAD RESPECTO DE LAS SANCIONES. < El 
texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Salvo disposición 
especial en contrario, la facultad que tienen las autoridades 
administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de 
producido el acto que pueda ocasionarlas”. 

 

 

Así las cosas, se tiene que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

impuso la sanción dentro del término que establece la norma antes referenciada, 

ya que, se reitera, la actuación administrativa concluye con la expedición del acto 

administrativo sancionatorio y su correspondiente notificación, sin tener en cuenta, 

para tales efectos, las fechas de los recursos administrativos interpuestos ni la 

exigencia del agotamiento de la vía gubernativa, como equivocadamente lo hizo el 
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Tribunal al concluir que: “para la fecha en que se expidió y notificó el último de 

los actos administrativos en la vía gubernativa, la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios ya no tenía competencia para imponer sanción a 

TERMOTASAJERO”.     

 

Al no prosperar el primer cargo propuesto por la parte demandante, el cual 

denominó falta de competencia para imponer la sanción (caducidad de la facultad 

sancionatoria), por las razones ya expuestas, se hace necesario continuar con el 

estudio del segundo cargo el cual se denominó violación al debido proceso. 

Fundamenta en síntesis la demandante el cargo de violación al debido proceso, en 

que la actuación adelantada por la Superintendencia de Servicios Públicos se 

realizó bajo formas ocultas no definidas en la ley. 

Agrega que ni la Ley 142 de 1994, ni el Código Contencioso Administrativo 

establecen por ninguna parte las extrañas etapas procesales implementadas por 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios las cuales denominó: 

averiguación preliminar, apertura de investigación, formulación de cargos. 

Frente al anterior cargo, la Sala hace las siguientes precisiones: 

 

La Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 

domiciliarios y se dictan otras disposiciones, confiere a las autoridades del sector 

de servicios públicos la facultad de producir, unilateralmente, actos administrativos 

particulares y generales; por eso consagra reglas especiales sobre procedimientos 

administrativos, las cuales están previstas en los artículos 106 y 115, y se 

relacionan con los actos de carácter particular y concreto que las autoridades 

pueden producir, como lo son las sanciones. 
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El artículo 79 de la Ley 142 de 1994, establece que  la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) tiene las funciones de vigilancia, control y 

sanción de las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios; a su vez, el artículo 

81 de la misma ley consagra las sanciones que puede imponer la SSPD a los 

prestadores de servicios públicos domiciliarios. 

 

Del material probatorio allegado, se observa que la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios adoptó el procedimiento administrativo previsto en el 

capítulo II del Título VII de la Ley 142 de 1994. Es así como la citada autoridad de 

los servicios públicos a través de auto de fecha 5 de julio de 2001, ordenó la 

apertura de investigación en contra de la empresa Termotasajero S.A.  E.S.P., del 

cual se informó a la actora para que ejerciera el derecho de contradicción y 

defensa, presentado los descargos y pruebas pertinentes.  

 

De otra parte, se vislumbra que el actuar de la empresa de Termotasajero  no sólo 

contó con el debido proceso, como ya se  indicó, sino que presentó dentro del 

procedimiento administrativo, diversos requerimientos ante la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios los cuales fueron atendidos por esta. 

 

A continuación se citan los requerimientos, que obran en el cuaderno num. 3:  

-  Aclaración del acto administrativo radicado bajo el número 2003-529-

014196-1 de marzo 25 de 2003. 

- Escrito de 7 de mayo de 2003, solicitando medidas pertinentes para sanear 

nulidades. (visible a folio 327) 

- Escrito de 9 de mayo de 2003 (visible a folio 324). 
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- Solicitud de revocatoria directa presentada el día 14 de mayo de 

2003. (folio 364). 

- Solicitud de recusación en contra de la Dra. Nubia Angarita Gómez (folio 

368). 

- Recurso de apelación contra la decisión, por medio de la cual se negó la 

recusación de la Doctora Nubia Angarita Gómez. (folio 408). 

- Solicitud de revocatoria directa contra el acto administrativo de 12 de mayo 

de 2003. (folio 373). 

- Presentación del recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

acto administrativo por medio del cual se decretan pruebas (folio 434). 

- Solicitud en la que informa que los hechos narrados en el acto 

administrativo radicado bajo el número 2003-529-017188-1, no 

corresponden a la realidad de los actos contenidos en el expediente, 

requiriendo la rectificación de lo dicho. (folio 458). 

La Sala encuentra que en el proceso administrativo seguido en contra de la 

empresa accionante, se respetó el derecho al debido proceso, pues, como se 

evidencia, desde su inicio el señor Miguel Uriel Hernández Chavarro, en su calidad 

de representante legal de TERMOTASAJERO S.A. E.S.P., tuvo conocimiento del 

proceso seguido por la presunta violación de normas que como prestador de 

servicios públicos debió acatar; participó activamente presentando descargos, 

solicitando incluso ampliación del período, a lo cual la Directora de Investigaciones 

garantizando el derecho a la defensa otorgó dos (2) días adicionales al plazo 

inicialmente concedido. 

 

Igualmente, la empresa TERMOTASAJERO presentó solicitudes de aclaración y 

complementación al dictamen pericial rendido por la Universidad Nacional, 
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controvirtiendo las pruebas obrantes dentro del mismo e interponiendo 

además los recursos de la vía gubernativa.  

 

Conforme a lo expuesto, la Superintendencia de Servicios Públicos previamente a 

la imposición de la sanción agotó el procedimiento que establece la norma, sin 

vislumbrarse que su actuar se haya ejercido de manera arbitraria o caprichosa 

desconociendo el estricto cumplimiento de postulados constitucionales, como el 

debido proceso.  

 
Finalmente, la accionante señala que las investigaciones adelantadas por la 

Superintendencia cuentan con un ordenamiento especial imperativo sobre los 

términos preclusivos para adelantar una investigación, como es el artículo 111 de 

la Ley 142 de 1994, el cual dispone: 

 
“ARTÍCULO 111. OPORTUNIDAD PARA DECIDIR. La decisión que 
ponga fin a las actuaciones administrativas deberá tomarse dentro de los 
cinco meses siguientes al día en el que se haya hecho la primera de las 
citaciones o publicaciones de que trata el artículo 108 de la presente 
ley.” 
 

Si bien es cierto que esta disposición prevé un término de 5 meses para que se 

tome la decisión que pone fin a la actuación administrativa, no lo es menos que 

ella no tiene el alcance de caducidad que reclama la actora, como tampoco el 

carácter preclusivo, de tal modo que solo cabe tener dicho término como 

indicativo, que a lo sumo puede traer implicaciones disciplinarias por su 

incumplimiento, mas no la consecuencia de la pérdida de competencia temporal, 

pues así lo había consagrado la norma expresamente. 
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Siendo ello así, el término de caducidad que se ha de aplicar por no existir 

norma especial en la Ley 142 de 1994, es el artículo 38 del C.C.A., el cual ya fue 

estudiado en el primer cargo y desechada su vulneración. 

 
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,  

 
F A L L A : 

 
 
 
REVÓCASE la sentencia de 20 de septiembre de 2007, proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “A” y, en su lugar, 

se dispone:  

 
 
DENIÉGANSE las pretensiones de la demanda.  

 
 
Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Se deja constancia de que la anterior sentencia fue leída, discutida y aprobada por 

la Sala en la sesión del día 23 de febrero de 2012.   

 
 
 

   MARÍA ELIZABETH  GARCÍA GONZÁLEZ                  MARÍA  CLAUDIA  ROJAS  LASSO 
             Presidenta  
 

 

              
MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 


